
NACIONALIZACIONES

El acto jurídico unilateral por virtud del cual se establece que, en lo 

sucesivo, una determinada actividad económica queda reservada en 

forma exclusiva a la acción del Estado, expropiándose, en 

consecuencia, todos los bienes y recursos propiedad de los 

particulares, que habían venido desarrollando dicha actividad, con 

anterioridad a la intervención estatal.

Referencia: 
Adolfo, A. V. (2023). Derecho Fiscal 24a edición. Editorial Themis. México. 


